
Núna. 126. Sábado 29 de Setiembre. Afio de 1877.

DE LA PROVINCIA BE LÓGROÉO

SS PÜBLÏGA LGS MARTES, MIERCOLES, VIERNES V SÁBADOS.

Parle olícial.

PRESIDENCIA D^L CONSEJO^
DE-MINISTROS.

S. 'M. el Bey fQ. D. G.), 
y su Augusta Heal familia, con
tinúan en esta Córte sin novedad 
en su importante salud. .

ADMÍMSTRACION PROVINCIAL.

, GOBIERNO CIVIU

SECCION DE FOMENTO

Moblis.--Circular.-

Aprobado* por Réal órtieu de fecha 
14 del aclual el plan de los aprove-

chatnienlos que han de ejecutarse en 
los won les públicos de--esta provincia 
durante el año forestal de 1877 á 78, 
y señalados los días y horas en que de
ben tener efecto las subastas de pas
tos y árboles, con estricta sujeción à 
los est.-idos y pliegos de condiciones 
que á continudcion se insertan, en
cargo muy especialmente á los seño
res Alcaldes cuiden de remitirá este 
Gobitrno los expedieules origínale» 
acompañados de sus respectivas’ co

pias, para su aprobación ó loqueen 
justicid corresponda, teniendo enten* 
dido que se exigirá la responsibilidad 
consiguiente á todos áqMeltós que pot 
su negligencia ó apatía dejen de re
mitir dichos documentos, en lo» tres 
dias siguientes á aquel en qáe el re* 
mate debe verificarse.

Logroño 26 de Setiembre de 1877«

B1 GobaraaÁor,
Manuel Angulo BaUetiefot^

EST4DÜ de los aprovechamientos de pastos que se han de utilizar en los nioutes públicos de esta provincia en ’virtud de 
Real orden fecha 14 del actual aprobatoria dei plan provisional cuyos aprovechamiehtos deberán siempre ejecutarse 
con arreglo áf pliego de condiciones que áéíuserta al pié del presente estado. , :

PARTIDO JUDICIAL DE ARNEDO.

o NOMBRES

Helos pueblos dueúos de

¡ los oaonles.
i

NOMBRES

de los montes en que debe 
ejecutarse el aprovecha

miento.

Concepto 
en que se con
cede el apro
vechamiento.

NUMERO Y CLASE DE G \NADOS. Tiempo que 
debe durar el 

aprovecha- 
mieoto.

Todo aúo for, al 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

TASACIOI.

Imjjoíté.'

Pis Cs.

681
157
550
150
325
590

1193 
119
117
560

' 249
256

62 50
400
228

1 575

OBSERVACIONES.
• /

Dias en que se bao d» 
celebrar Us sabMtM.

15 Octubre 11 m*ñana.

17 Octubre 11 Btñtaa.

20 Octubre 11 mañana.

Lanar.

1924 
480

1000
»

9ü0 
2200 
5675

100 
260 

lOoo
500 
900 
Í5Ü
800

»
1500

Cabrio.

200
25

100
»

100
40

255
10
50 

lio 
too

81
50

200
»

200

Vacuno

»
■» 
»
» 
»
»

40
30
25 

n
))
»
» 
»
»
>

Mayor .

»
»
1)

130
»
»
» 

2ü 
22

»
12

»
»
»

60
»

Cerda .

» 
»
B 
» 
» 
» 
» 

12
» 

100
» 
>
» 
») 

34
)»

1 —_—.------ ----------------• .1 - ;
Arnedillsj
Úér^asa.
Carbonera
Enciso.

|¡ llerce.
Mansilla.
Ocon.

Id.
Id.

royales.
Robles.
Santa Eulalia bajera.
Villarroya.

Id.
Zarzosa.

Id

Sierra la Hez.
Dehesa de las Calles.
Valde Rulajo.
Dehesa los Caballos.
Valde marlin.
Santiago la cuerna.
Sierra la Hez.
Vallejondo.
Las Ruedas.
Hayedo.
Valdaova.
Valde martin, 
Gariascal.
Valdelavia.
Dehesa Boyal.
Santiago.

Uso propio,

id.
id.

Remate.
Uso propio. 
Remate 
Uso propio.

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Remate.

PARTIDO JUDICIAL DE ALPARO.

Aifaro. Yerga. Uso propio 10000 500 270 160 > id, 2900
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PARTIDO JüDIGIAI, DE CALAHORRA.

Ausejo. Cuesta la Estrella. Uso propio. 900 » » » id. 245
Auloï. Yerga. id. 4000 200 » » id. 1250
Calahorra. Manzanillo. id. » » 220 » id. 220
. Jd.

<■;
-l*íí '

La Rota.
La Cocha.

id.
id.

» 
1>

»
»

»
»

220
220

))
))

id. 
id.

220
220

1 ...........  ".............. .V 

e í? -vv PARTIDO JüDICIAI, DE GERVERA DI: RIO ALHAMA.
—— 1 1 a• .. .

Aguilar. Monegro. Uso propio. 2400 500 > 1) » id. 853 50
Coroago. Dehesa Gil de Puerco. id. 1500 700 » 80 > id. 1235
Grábalos. Rinconales. id 2000 » • » B id. 500

PARTIDO JÜX)IGIAI, »£ HARO.

HM^ü^uciaua. : . . Soto. Uso propio. » » » 20 B id. 20
Casalareina. Solo. id. » » » 20 B id. 20
Fonzaleche. Valderrata y Valdeperro. id. 220 » » 80 » id. 190
Galbárruli. La Dehesa. id. 300 18 » 13 » id. 1,6
Rivas. Toloño. id. 100 40 « 40 » id. 75

PARTIDO JUDICIAL DIi LOGROÑO. -

...
>.í<d ^Collado.(El)/ Hayedo Frió. Remate. 200 100 » » » id. 100 Octubre 15,11 mañana.

lav Hayedo Orliz. Uso propio. 300 lio » B id. 130
‘ í)a*rbcá. ' ■ ' Moncalvillo. id. i . 120 126 50 32 50 id. 480

' Id. Remate. 390 260 » B id. 356 Otbre. 15 11 1(2 mañana
!5 - : t dd'; La Dehesa. Üso propio 96 50 50 52 80 id. 398

Id. Id. Remate. 330 204 » » > id. .286 Octubre 15 12 mañana.
Entrena. Id. Uso propio. » » » 140 id. 280

^•1 -Borñog. ‘ Dehesa del Prado. id. 500 80 30 30 60 id. 445 i

Jubera. Hoyo Arciso. id. 600 100 » » B id. 200
MédfaWt Dehesa Carrascal. id. 450 » 22 20 » id. 196

.<0- h Na^tirrele* Dehesa la Verde. id. 2200 250 » n id. 800
Sojuela. Dehesa. id. 300 40 30 20 » id. 215

Moncalvillo. H Remate. 700 80 « » 0 id. 255 Octubre 20 11 mañana.
Sorzano. Dehesa. Uso propio. 800 200 140 95 120 id. 1073-

b - Id. - id. » » » 80 » id. 80
:• ^.Id^ ,í; í' . Campastro y Orcajo. Remate. 1500 200 » ‘ » » id. 475 Octubre 15 .,11 mañana.

viguera. Moncalvillo. üso vecinal 600 250 150 » » id. 7.00
Id. Id. Uso propio. » 200 100 » id' 440

PARTÍDO ÍSCAJEBA, -

Valvanera,

l
Remate.
Uso propio.

5000 500 » » 0 Todo añ or.^^i 900 Olbre 15 11 1(2 mañana
200 20 130 170 80 id. 100- _ ._

<6á/ i (U.- Jd,. Serradero Royas.
Rímale 2000 500 » » » id. 800 Id. 15 12 mañana.
Uso propio. 500 100 130 250 150 id. 1120

"^renzana Arriba. Sántic'ós óí monte Gagigal Remate. 150 n » » B id. 125 Id. 15, 2 tarde.

ti, Bailarán. ' M’Onle grande. üso propio. 300 60 20 150 120 id. 575
/■ Bafios Río Tovía. , 'Motíté‘!árriba ó Robledal id. 1500 » » ion » id. 490

Jír*üí Bercéo. . ’ •^órro tombo. id. 200 50 ,20 100 80 id. 
id.

357 50
Rezares. . s . ... La Sania y Dehesa, id. 300 50 » 40 50 277 50

..Bobadilla > í Cerrillo v Rivera. id. ■ 80 » 20 12 » id. 72
Id, 24, 11 mañana.Bobadilla. L. • íMogttilló y encinar. Remate. 500 » » )) » id. 150

, Brieva. ; ; LaiDehesa. Uso propio. 120 80 30 80 80 id. 310
Id.' 20/ll li2 id.Id. - Roîïas y Matas. Remale. 124'0 200 w » » id. 410

ñíf»
Camprovin.

’ id; -^
Sasco Sancho y Valderaso 
Dehesa.

Uso propio, 
id.

1200
»

150 
»

»
60

80
80

80
40

id, 
id.

842
140

Id. Hayedo. id. 130 20 » » » id. 42 50
Id. 24. 11 id.' ;* ’.* Canales. La Sierra. Remale. 120 100 » » » id. 80

Id. La. Solana. Uso propio. 200 30 » » » id. 05
Cañas. Espinedo. id. » » 20 50 50 id. 80

Id. 20, 11 id.Cañas Comunero. Rád Yedro. Remate. 800 » 80 40 0 id. 520
Castroviejo. * ■ Espinar y Serradero. id. 670 50 10 » B id. 372 Id. 17, 12 id.

Id. Moncalvillo y Campillo. Uso propio. 430 70 182 40 54 id. 353
Id. 18, 11 li2 id. !Ledesma V aca riza. Remate. 490 80 » » » id. 375

Id. La Dehesa. Uso propio. 140 » 40 70 50 id. 230
; 'füi i man jarré»» Solo y Valle. id. 230 « 8 56 50 id. 209

Mansilla. Arangueña. id. 400 " 100 w » B id. 162 50
Id. Dehesa Arriba, I id. 540 30 10 50 25 id. 297 50

’“"Td. ‘ "LasFrentes. ¡ id. 180 40 100 40 50 id. 290
Pedroso. S. Cristóbal y Serradero, Remate 790 130 0 » » id. 492 Id. 19, 12 1|2 id.

Id. Susana y Mohosa. üso propio. 450 » 10 B 28 id. 203

S. Millan de la Cogolla
i Remate, 1000 100 » » 50 id. 750 Id. 15, 11 lj2 id.

. Suso (del Estado). í Uso propio. » » 100 » 140 id. 240
j ^Remate. 2760 500 » » 0 id. 904 Id. 15, 12 id.

Id. S. Lorenzo Castillo y Garganta 1 üú’io propio. 500 200 140 540 220 id. 1120
Santa Coloma. Fuente Dehesilla y Montero 280 60 80 80 » id.
Ventola. Barranco Hayedo, 1 ?<<• 160 10 1 » a id. : 65 50
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ADMINISTRACION ECONÓMICA

1 Venlosa.

Ventrosa.
San Anton, 
El Caguigal.

Uso propio, 
id

566
500

»
»

» 
»

»
»

• .
))

-id. 1
id.

S50
250

Id. Villar de Yedro. Remate. 600 140 » * » id. 200 Octubre 21, 11 (|2 id.Villas de Torre. La Rad. Uso propio. 100 » 50 50 100 id. 240
Id. Monte alto. Remate. 800 80 » » » id. 460 Id. 20, 11 id.Villarejo. Rebollar y Ciervo. Uso propio 300 10 » » » í id. 225
Id. Rueza. Remate. 300 100 n » » id. j 225 Id. 16, U ,112 id.

Id. 15,1Î id.Id. Bazaiza á Vacariza. id. 300 100 » » » id. 225
Id. Fuente el ciervo y Dem.“ id. 400 80 » u id. 140 Id. 15,' 12 1)2 id.

I<l. 15, 1 tarde. ~Villavelayo. Malrijaria á Gorinchela. id. lOOO 80 50 30 » ' id. 330
Id. Moslajares á Pan crudo. Uso propio. 400 80 40 » » id. ó 160
Id. Revollar. id. 250 30 48 40 50 id. 266 50

"■bij

Id. Covarajas. id. - 400 30 51 40 30 id. 242 50
Villaverde. Dehesa Boyal. id. » 50 45 » id. 95

Id. Monte Gampastro. Remate. 150 20 » » id. . 50 Id. 20, 11 mañani.‘
'ieViniegra Abajo. Garbeis y Humbria. Uso propio. » » 120 100 A id. 22D

Id. La Garganta. id. 240 60 » » A id. 90
Id. Malmalerna. id. 120 100 » » » id. V 50
Id. Ninollas. id. 320 80 » * » id. ' ,120 i
Id. Gobacho Rubio y Tdjo. Remate. 300 80 » » » id. 165 Id. 25. H ¡d.

Viniegra Arriba, Collado de San Millan. Uso propio. 120 » 50 60 30 id. 100
Id. Robledal. id. 290 50 )> » id. 97

1 fSt continuará).

La dirección general de Rentas Es
tancadas en Circular de 13 del actual 
me dice lo siguiente:

Con esta fecha digo al Jefe de ja Ad
ministración económica de la provin
cia de Toledo, lo que sigue;

«En vista de una instancia promo- 
vidB por varios Notarios y Escribanos 
de Ücaña, en solicitud de que se de
termine la clase de papel en que deben 
eslenderse las particiones de bienes en 
que hay menores interesados; Conside
rando que la única cuestión que se de
bate es la de si las operaciones de in
ventario, avalúo y partición de bienes 
han de eslenderse en papel del sello 
11»*, ó si el primero de sellos ha de 
ser correspondiente á la cuantía de los 
bienes hereditarios; Considerando que 
cuando laies operaciones se practican 
e.xlrajudicialmente, ban de protocoli
zarse, siempre que lodos los interesa
dos tengan la capacidad suíicienie 
para otorgar una escritura de aproba
ción de las mismas, de la cual van á 
ser aquellas una parle, pasando, por 
lo lanío á reunirse con ios demás plie
gos del correspondiente protocolo, se
gún las terminantes prescripciones de 
la Real orden de 5 de Febrero de 18b7; 
Coosideranuo que del mismo modo cu
li un á formar parle del protocolo no
tarial las operaciones exlrajudiciales 
de inventai io, avalúo y partición de 
bienes hereditarios, cuauuo por haber 
menores interesados necesitan las mis
mas la aprobación judicial, con arre
glo à lo preceptuado en el articulo 
482 de la ity ue Enjuiciamiento Civil; 
Consideranoo que no pueuen coulun- 
dii’ae las operaciones exlrajudiciales de 
inventario, avalúo y partición ue bie
nes, con la escritura que para su apro
bación otorguen los interesados mayo
res de edad, ô con el testimonio nota
rial de la aprobación del Juez, cuando 
los inleresauos ó alguno oe ellos son 
me. ore, porque laa primeras son un 
documento privado que ha de formar 
paite del protocolo del Notario en 
Union de la aprobación judicial ó ex» 

Irajudicial de las mismas; Consideran
do que los testimonios de tales diligen» 
cías aprobadas por los psrticuíares 
sui juris, ó por el Juez en su caso, son 
los compreüdi.ios de lleno en el caso 
tercero de articulo 13.del Real decreto 
de 12 de tíeiiernbre de 1861; esta Di
rección general, de acuerdo con la 
Asesoría del Ministerio de Hacienda., 
ha resuelto manifestar a V. S. que las 
operaciones exlrajudiciales de inven
tario, avalúo y partición de bienes de
ben en lodo caso ser estendidas en pa
pel del sello 11.° para su ulterior pro- 
locoli^aciou, una vez aprobados por la 
autoridad judicial ô por los interesados 
en ellas según los casos.—Lo digo á 
V. S. para su conocimiento y el de los 
Notarios y Escribanos que promovie
ron la consulta, encargándole se sirva 
acusarmé el oportuno recibo.» 
" La que traslado à V. S,, encargán
dole su inserción en el Boletín Oficial 
de esa provincia y su más exacto cum
plimiento.

Dios guarde à V. S. muchos años. 
Madrid 13 de Setiembre de 1877.— 
José Rivero.

Lo que be dispuesto se publique en 
el Boletín Oficial para el cumplimien
to de lo mandado por dicha Dirección.

Logroño 23 de Setiembre de 1877.— 
Luis Alaria de Robles.

La Dirección general de Rentas Es
tancadas me dice cou fecua 14 del ac
tual lo que sigue:

«En los Sorteos celebrados en este 
dia para adjudicar un premio de 625, 
péselas concedido á las Huérfanas de 
Militares y Patriotas muertos en la pa
sada guerra civil, y otro de igual can- 
l¡d«id otorgado por decreto de 17 de 
Setiembre de 1874 5 las huérfanas de 
Militares y Patriotas muertos a manos 
de los partidarios del absolutismo, des
de l.®dé Octubre de 1868 ha cabido 
en suerte el primero á Doña .María del 
Socorro Piqueras, bija de Don Maria
no, Miliciano nacional de Alcaraz 
muerto en el campo del honor, y el 2.’ 
à Doña María del Carmen Pujol y

Martínez, hija de Don Francisco, Mi- | 
liciano nacional de Sanahuja,muerto 
en el campo del honor.=Lo participa 
á V. S. esta Dirección à fin de que se 
sirva disponer se publique en el Bolg- 
tin oficial de esa provincia piara que 
llegue à noticia de los interesados.— ' 
Dios guarde à V. S. muchos años. 
Madrid 14 de Setiembre de 1877.—El 
Director general, José Rivero.;»

Y en su cumplimiento á lo que en 
la misma se previene, be dispuesto se 
publique por medio de este Boletin 
oficial para conocimiento de,las inte
resadas.

Logroño 25 de Setiembre de 1877« 
—El Jefe ecoi ómico,—Luis M.“ de 
Robles.

La Dirección geneíal de impuestos 
con fecha 31 del mes próximo pasado 
dice á esta Auministraciou lo siguieate;

«Esta Direcciorii general ha resuello 
qae remild V. S. toaos Tos meseb un 
estado, en la forma que de mires Ir a el 
modelo que aparece á la vuelta, es- 
presivo de los productos ohlqnidos por 
los Ayuntamientos de esa provincia, 
incluso el de la Capital, que realicen 
su cupo de c nsuraos y cereales en 
parte ó . totalidad por administración 
municipal. Para su ïormaçipn exijiiá 
V. S. á los Ayuntamientos las oportu
nas notas de recaudación, y deberá re
mitirle à este Centro en la primera 
quincena del mes siguiente al desu re- 
ferencidÿ ac()mpañaudo el relativo ai 
mes de Judo ultimo al primero que 
remita.» ' ' ’

Y esta Admidistracioü lo ñace sajéx 

por medio de este Boletín Oficial para 
que lodos los Ayuntamientos que se 
encuéntren compreiidídos en aquel ca
so, remitan precisamente el de 
siguieule mes la nota de sij recauda
ción' «egun el adjunto modelo^ acom
pañando á la vez la de los meses de

'HM

Julio y Agosto úllimos.
■.di i

Logroúo 26 de Setiooibre del877.-« 
El Jefe económico/Luis M. de Robles*

MÜDELOiQüE SK CITA.
' Pueblo de. 4 . . Añp de 1877-78.

Estado de los produetjos obteaidos en 
^ íeV^és dé. . ; . por este Ayuetamiento 
. .que cubre su cupo de cobsuidos y ce

reales (en parte totalidad) por Adai 
nis^raciqn Municipal. ? ,
- - • ' ■ ■ ■ ‘ -f. ------ - 4*^

i- iiV
On íi

Pu(sblcp,

Importe 
iota! de _ 

úapo poií Tanto
oou&umo 
y cerea-

Pts. Cte,

por eieD- 
ti) de r«-

■ •***?••
zntuiici- 

piles.'

:U

b 
Prodtt«t* 
toWild« 

la reoaa- 
dacian 

pozdata* 
F 

raca^oa. 

f 

a

c- ■

t ..
Fecha y firma úd

El Jefe económico, Luis María de 
Robles.

GOBIERNO MILITIR

COMISARÍA DE GDBBBA.

Según se me previene por la latea* 
dencia Militar del Distrito con feche it 
del actual, ¿n lo loceslvo todii 1m 
Corporaciones Municipales ó encarga
dos de los Hospitales civiles de esta 
Provincia donde causeo estancias por 

indHidhos det Ejército, 
jîasarân ' á eSta ^oáVsV/ía de guerra 
antes del .^dia lü^^eVmes siguiente á 
(jue correspondan triplicad^ resúmen 

' juslificátífo con lis relaciones de cargo 
J y^estahclasqijsrC^rpólí'éa igaal forma 
j^ qíie antes se ijírÍgírán á Í*a‘rcferids Ii- 

tendencía.,^
Logroño i 4 de Seliemhw de 1877. 

—El Com isa rio de Gueíra, Patricio 
(dpDlero. • '
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BATALLON RESERVA DE LOGROÑO NÚM. 14,

RELACION oominal, de lo$. individuos de este Batallón que deben presentarse en 
Tas oficinas dél íDismo, à recibir sus licencias absolutas por cumplíaos.

NOiVIBRES. Pueblos de su resideocia.

y -

Clases

r i'*-I id.

ÍCabol.'’ 
j Soldado.

1 id. '‘
id.

id. 
ys rv ‘ »widi

*í«bA bs
Cabo’1.°

O * id. ;
$ •A'íWiff-.i'í '
I ; »¿ÍÓíítoí :

id, 
id. 
id 
id

id 
id

! id-‘£

, Bpnito Iñignéz Iniguez.
' Jùara Castillo Cortés. 

Ruslaquio Gonzalez Nal da. 
Juan Morales Barrio. 
Antonio Colí Aituzarra. 
Romualdo B'ravó Villaciau;

' NíCanór Calvó Marrodan. 
Ambrosio Rodríguez Lozano. 
Eugenite Martinez Perez.

Í^LuciO Jzqu.erro .Mere.
Benito Ibañez Ibanez , 
iM^Hlon Peûa. Sanz. ;■ 
Manuel Martinez Isac. ; 
Cecilio 6arnica flerïasli. 
MarcosLeon Rued a.

{ ..Pablo Gonzalez Rueda; "■ ’ - 
ÓTimotéo Rodriguez Padilla, ó 
E^Urio CbaSco Rdiz._ cbp t 

^AMOhióMartíBez,Martinez. .. 
. Andrtííi.Her^dia Manzanares.,,

Jiiaú Malagil Villamor. 
Damia^^lgañon GiC 

.4 -Gregorio. Alvarez Torréenla... 
’ d^igpei'Saez Diaz.
L.Baíbi&f¿ Adan Bazo. .
- íédro Diaz Ecora. j ’ 

’ Vitoria Ártlonanzái^
-T-NeíResindhaifiez. Ruiz.* 

Patjlo Meleno Ortiz. ' _ . , 
Tomás Zapater VidorretaV^ s 
Juan Fernandez Yelilla.^-' u 
Gordiano Rúa N.
Esteban Maiiso Mansq. 
Agustín Maftinez Saez. 
Ag^pilo Santos Ocbapi-

LoároOo íá de SeliLbre deá§?ií^EL JefoideJ DeUll, Mariano Vázquez^

B."4-El T. d. l.e’’Jefe, Cordero. .. ; ¿ i . ;

i.ijbía'jL* bl) RUHÍl f 7
s-b t ' uAÍUDlENGlA D E- BÜRGÜS. de los derechos al premio del Sargen-; 

- to Ejanciscij Dits Lurca, â favor de .
D. Tomás Bermudez Alonso; Pasado 
él expeoifenté por acüetdo de 7 de di- 

' cho mes'y año ai Fiscal togado en cen
sura de '12 del actual, expuso lo 
que- .sigue. El ¡Fiscal togado dice. = 
Que. las y iuLosas gestiones de D. Ti,más

I Bermudez y Alouso, han traído a con- 
fuíion á esté asunto que ha salino^ de 
'causa natural El presidente: del Con
sejo de gobi- rno y . administración del

I -fondo de Redención y Enganches del 
. servicio militar ecudió en 4 de Di

ciembre último al Sr. Ministro de la 
guerra, maúlfeslandó con ocasion de 
los conflictos que se producen por las 
diferentes interpretaciones, á que se 
presta el art. 22 de la Ley porque se 
rige aquella Coiporacion que el Juez, 
suponemos que de primera instancia 

’ • dét distrito de Buenavista de Madrid, 
había providenciado la subrogación de 
los derechos al premio del Sargento 
Francisco Üris Loica, à favor de Don 
Tomás Bermudez Alonso, én virtud de

SECRETARÍA

leLMinisterip, dp Gracia y Juÿi-, 
cfa, se^a éóTftniífiícádo al Illmb- ,Se- : 
ñor Presidente de esta Audiencia, con j 
fecha 31 de Agosto último, la Reafór- - 

.XaâïWùfehie:! -íkfñ i “ ' ‘ 
«lllmo. Sr:=Por el Ministeria dte 

.s»ísí aU Guerra se dice A. qste.^de Gl acia y y 
f > *4-; íi justiciado siguiante:=?-Excmo. Señqr... 
ítsi -Remitido. 8 informe,dél Gynsejo bu- 

nrémó de la'Gtíeri‘á‘'él ’expédíeute pro- 
' poï' W^Tomáí íBemudez^ y 

>1- í^l6liho^’causa'111 el’ teoiwflielo, surgiiio 
toa «-ü ^ enlre. tebAuzg&do i inslauçia 
.olm^ridel Buei^yj^elCon^o

" reí; con. tnotivÓ dé la^súbrogacióo de 
'■^Té/’^déreikiifá aT'-pr-emid-del Sargento 

nimór -L Francisco Ort» Lorca, dicho Cunsejq 
j ¡Supremo ha emitido pn ei asupto el 

iiissiguieuie dictamen:=«Con Real orden 
.de 6 de'Díciernbre ülfifno sé remitió a 

‘ qnfotàë’â'Wé CofiseJdSupfemp la ad
junta documentada oowuuicaciondel 

' P^éydentte ¿del CoBsejo.de,Redenciones 
.sobre.tínfconfliclp surgido, entre dicha 
Dependieneia y el Juzgaíio de primera 
instancia del distrito dé RúébavisU . de 
esta Capital, con motivo de ia inler- 
pretacioD del art. 22 de la ley de reen
ganches de 1864 y sus reformas del 67 
|i 70, en lo relativo á la subrogación

-Oí

on; ' - .

escritura formal de Venta verificada 
en Srtntander el 14 de Agosto último; 
que habienáu. expresado aquel Conse
je atentamente, tas ditiouliades que 
ei conlraba para cumplir aquella pro
videncia fué replicauo por ei deman- 
•dante en e.-crilo de 14 üe Octubre t -.1 /.n Çt/k .^z^l

Jalón.
Uaro.

Viguera.
Ezi^aray.
Ezcaray.

Nágera 
Arnedillo. 

Rivafrecha. 
Aldea nueva.

Pradejón.
Anguiano.

Cornago.
Ambas-Aguas.

' Nagera.
Anguiano.

Villar-de Arnedo. 
Entrena, 
Agoni ilio.
AÍfard.
Bérceo.

Ventas-blancasió Lagunilla.. ; 
. San Vicente.

{?anio Domingo.
PjacastiO. 

Briîïàs.
- Calahorra.'•••

s l í i ..Lagunilia« 
i£i , .CalílfiOfra.;. :

Nalda.T, . -
Aguilar’,'" ?

ü'í íüCerveraL def vriO'Alhíima..
jJ—.oj.Eií.i .Arneqo^ j •

Santa María de Camerog.
Santa Eulalia bajera, 

Logrrño.
Préjano,

Gracia y Justicia se hiciese entender à 
sus dependencias que el repelido artí
culo 22, prohíbe en absoluto h cesión 
de! premio y que el embargo y secues
tro del mismo solo puede tener lugar 
por responsabilidad crimina!, teniendo 
el Consejo el deber de consignarlo en 
el articulo sétimo de la Ley vigente de 
hacerlo llegar integro al po ler de los 
■mismos enganchados ó de sus legíti
mos herederos, i^edido informe a V. A. 
por Real órden de 6 dJ mencionado 
Diciembre y cuando estaba pendiente 
su evacuación, se tíiandó por otra Re^l 
órden de 15 del mismo mes, que a la 
vez se informara también acerca de 
una instancia promovida por el expre
sado Bermudez, relacionada con el 
asunto, en cuya instancia, dirigida al 
Sr. Ministro de la Guerra, se pide la 
dedaraciun de que el repelido arl. 22 
lo que prohíbe es la cesión o cambio 
por otra gracia y no la venta, dífeien
te en lodos conceptos de la cesión ó 
permuta. El mero lu cho de acudii Ber
mudez con una instaiicia al Ministerio 
de la Guerra, solicitando que de Real 
órdan se declare la inteligencia que 
debe tener el art. 22 que nos ocupa, 
indica bien claramente la nati raleza 
deteste asunto; enieramenle agenO de 
los Tribunales ordinarios del fuero co
mún à donde fué de una manera ente
ramente irregular, y donde cóu el rne- 
ro prélesto de un• sencillo acto de ju- 
risdicion voluntaria, se ha soslecido un 

yí

delante en foroia contenciosa por no 
haber estado ei Juzgado de Buenavista 
à la altura de su deber, toda Vez que 
aun acimitiehdo que el acto de jurys— 
dicion voluntaria debiera briber sido 

’ admitidó, tan pronto como se entabló 
contieuda debió h.iber cortado toda 
discusión fuera de obje o práctico, pues, 

. en el újtimo término, él uuit’o resulta
do ha sido él que pur Ibs ¿únales y por 
el Abogado Berm-udezse- devengaron 
costas que por de pronto irán,; á cargo 
de .éste, pero que podrá acaso h bef 
alimentado la espeianzá de repetir eo 
su dia contra el vendedor de los eré; 
ditos, ó contra el Consejo de Redencio
nes y Enganches. CoP' lo deipás ni el 
Juzgado de Buenavista ha podido nic
tar, ni ha dictado sentencia alguna, 
que en lodo caso habría sido ineficaz, 
porque nada de lo qué se relaciona 
CUÛ los intereses del Estado está some
tido à su jurisdicion. El Consejo de Re
denciones y Enganches es una entidad 
oficial que depende del Ministerio.de la 
Guerra, por cuyo Centro se nombran, 
sus funcionarios; los fondos que uicho 
Consejo gobierna y administra, están 
destinados á una atención publica tan 
importante como Indefensa de la Pá- 
tria y la buena org.uiizacion del Ejér
cito; y el servicio militar está en ello, 

tioleresado y lo reh rente a e-la mate- 
Iría hasta se relaciona con la disciplina

ría cuando cabria, no acudir á los Tri
bunales ordinarios del fuero común 
sino en su caso intentar el recurso con
tencioso administrativo ante el Conseio 
de Estado al tenor del párrafo 2.° del 
art. 46 de la ley de 17 de Agostó de 
187ü, = Examioada ya la cuestión de 
forma de este asunto, y viniendo á la 
de fondo, ó sea la interpretación del 
art 22 referido, entendemos que las 
razones que dá el Consejo de Reden
ción, y Enganches son muy atendi
bles, pues se derivan del espíritu que 
inspiró la ley, emanan de las mismas 
tendencias de la legislación francesa 
que hicieron concebir el deseo de im
portar una insliluciOQ insular y des
cansar en los motivos de convenien
cia y que no pueden desatenderse en 
cuanto se relaciona con el servicio mi
litar y buena gestion de los Ejércitos. 
En cuya atención procede que se eva
cúen los informes prevenidos manifes
tando Piiim-ro. Que debo, aprobarse 
de Real órden la interpretación dada 
por el Consejo de Redención ÿ Engan
ches del servicio miHiar al art. 22 de 
la ley porque se rige. Segundo. Queen 
su consecuencia deben desestimarse as 
mismo de Real órden las reclamacio-i 

-oes de D. Tomás Bérraudez Alonso. 
=:Tap¡a.=:Conf()rnití el consejo con el 
precedente diclámeo de su acuerdo lo 
significo así á. V,. E. para ja-resolución 
de S. M.—--Y habiendo tenido à bien el 
Rey (q. D. g.) resolver de cdnformidal 
eoíí el preinserto drcTámeii de Real op 
den lo digo á V. Ë pa-ra su c'^juoci- 
miento V'efectos quip procedar^, supli
cándole la conveniencia.de q^g si^ni- 
íique á las Audiencias y -Uajes di’^pri- 
rnvra instancia la'nécc’áidsd^dp que no 
se admitan fecufáos (fe ésíe género 
que -oAj tor peden ma?chá ordenada 
ue las depend áncias del Gobierno y 
contribuyen á abajar su crédito y

. orden comunica
da por el Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia, lo traslado a V. S. p3ra su co
nocimiento y efectos procedentes en

- justiciaj)
Cuya Real órden por disposición' 

S. S. I. se publica en el presente Bo» 
letin para ^u cumplimiento por los Jue
ces de primera inslabcia de ios Parti
dos de la Provincia à que el mismo 
corresponde.

Búrgos 21 de Setiembre de 1877.- 
Ei Secretario de Gobierno,—Máximo 
Ayensa.

Imiliiar. No ¿on pues, cuestiones pura
mente de índole privado las que se 
derivan de la interpretación de la ley 
de que se trata, y por consiguiente 
respecto á ellas lieneu los Inbuuaies 
ordinarios del fuero (íoniun la prohibi
ción contenida en ti primer eslremo 
del art. 4,” de la Ley orgánica del po
der judicial. El Cons jo de Redeuoion 
y Enganches tiene i u la esfeiaaümi- 
nislrativa, como superior gerarquico, 
al Ministerio de la Guerra, y al Minis
terio de la Guerra, es á quien única
mente ha podido acu ir D. ToniA- Ber- 

\ mudez, precisamente por vía guber- 
1 nativa, en conira d - las resoluciones

trasmitido por el Juez en 30 uel mis- j de di.,ho Con ejo si cieia que no eran 
mo mes para los efectos que en él in - ? justas; y úiiicamcnie despues de apu- 
leresan; y que enlenuia que era nece- J rada la via guberoaliva por la Real ór- 
gario y urgente que por e» Ministerio do ■ ¿en que Urtamará el expediente,

LERIN.
Este Ayuntamiento asociado a la 

veintena de mayores contribuyentes, 
anuncia la vacante de Medicina y Cirii- 
jía titular de la misma con la dotación 
aiíual de mil pesetas por la asisteucin 
á las familia.s pobres, pagadas de los 
fondos municipales por trimestres ven- 
cidos, quedando el profesor en plena 
libertad de contratarse con las demás 
faóaiiias acomodarfas.

Eos aspirantes à la titular, que 
berán ser Doctores ó LicoDciado'^ gn 
Medicina y Cirujíj, dirigirán " so
licitudes documeoiadas segr „ 
memo lie 24 de Octubre / .S-í %ii 
sus bojes de mellos e 
c Ide de esla v.llo gi el término * 
treudidias,aor„„„d,sdgpl ,,,p^ 
rezcii este únelo en el Boletis Oh- 
Ciar de fi" provincia.

be';in 19 de Setiembre de 1877. 
’Ll Alcalde, Ambrosio Lázaro. 4

EST. TIP. DE F. MENCHACA
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